
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 068 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 22 DE ABRIL DE 2024 

 

La secretaria,    

 
____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 19 de abril de 2024. Paso a despacho de la señora 

Juez el presente proceso con memorial presentado por el apoderado de la parte actora pendiente por 

resolver. Sírvase proveer. 

 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
                                                                                           Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: PAR TELECOM    
DDO.: FRANCIA ESTELA CASTELLANOS GUTIÉRREZ 
RAD.: 76001-31-05-012-2013-01165-00 
 

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 1033 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, de la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte accionante se correrá traslado a la parte ejecutada por el término de tres días de 

conformidad con lo dispuesto en el numerales 2º y 4º del artículo 446 del C.G.P. en concordancia, con el 

artículo 110 ibídem. 

 

Advirtiendo que durante este término sólo podrán presentarse objeciones relativas al estado de cuenta, 

para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen 

los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
 

PRIMERO: CORRER traslado por el término de tres (03) días a FRANCIA ESTELA 
CASTELLANOS GUTIÉRREZ de la actualización de la liquidación del crédito presentada por PAR 
TELECOM. 
 

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte ejecutada que durante este término sólo podrán presentarse 

objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una 

liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
La Juez,  

 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  
JRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 068 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 22 DE ABRIL DE 2024 

 

La secretaria,    

 
____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 19 de abril de 2024. Paso a despacho de la 

señora Juez el presente proceso con memorial presentado por el apoderado de la parte actora 

pendiente por resolver. Sírvase proveer.  

 
MARICEL LONDOÑO RICARDO  

                                                                                           Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: EJECUTIVO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: PAR TELECOM 

DDO: LUIS FERNANDO RIVAS LOZANO 

RAD: 76-001-31-05-012-2015-00113-00 

 

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 1032 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, de la liquidación del crédito presentada por la parte 

accionante se correrá traslado a la parte ejecutada por el término de tres días de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 2º del artículo 446 del C.G.P. en concordancia, con el artículo 110 ibídem. 

 

Advirtiendo que durante este término sólo podrán presentarse objeciones relativas al estado de 

cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la 

que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
 

PRIMERO: CORRER traslado por el término de tres (03) días a LUIS FERNANDO RIVAS 
LOZANO de la actualización de la liquidación del crédito presentada por CONSORCIO DE 
REMANENTES TELECOM. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a la parte ejecutada que durante este término sólo podrán presentarse 

objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, 

una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la 

liquidación objetada. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
La Juez,  

 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  
JRN 

 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 68  hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 22 DE ABRIL DE 2024 
 
La secretaria,    

 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de abril de 2024. Paso a despacho de la 
señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de 
Segunda instancia y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase 
proveer. 
    

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
                                            Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: SARA EDITH ARCOS 

DDO.: LA MARAVILLA EN LIQUIDACION Y OTRA 

RAD.: 76001-31-05-012-2018-00101-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1043 

 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 
Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No.008 del 26 de 
enero de 2021. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.065 del 18 de marzo 
de 2024 dispuso ADICIONAR la sentencia de primera. 
 
Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se 
ajusta a derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se 
procederá con su aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali 
– Sala Laboral mediante la sentencia No.065 del 18 de marzo de 2024. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 19 
de abril de 2024. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
Ecm



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 68  hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 22 DE ABRIL DE 2024 
 
La secretaria,    

 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de abril de 2024. Paso a despacho de la 
señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de 
Segunda instancia y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase 
proveer. 
    

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
                                            Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: DIN DELIO BECERRA LÓPEZ 

DDO.: TELCOS INGENIERÍA S.A. 

RAD.: 76001-31-05-012-2019-00284-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1041 

 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 
Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No.101 del 12 de 
marzo de 2020. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.144 del 29 de julio 
de 2021 dispuso CONFIRMAR la sentencia de primera. 
 
Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se 
ajusta a derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se 
procederá con su aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali 
– Sala Laboral mediante la sentencia No.144 del 29 de julio de 2021. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 19 
de abril de 2024. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
Ecm



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 68  hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 22 DE ABRIL DE 2024 
 
La secretaria,    

 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de abril de 2024. Paso a despacho de la 
señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de 
Segunda instancia y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase 
proveer. 
    

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
                                            Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: OSCAR DANILO JIMÉNEZ 
DDO.: COLPENSIONES Y OTRA 
RAD.: 76001-31-05-012-2020-00030-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1042 

 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 
Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No.058 del 19 de 
marzo de 2021. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.075 del 15 de marzo 
de 2024 dispuso MODIFICAR la sentencia de primera. 
 
Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se 
ajusta a derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se 
procederá con su aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali 
– Sala Laboral mediante la sentencia No.075 del 15 de marzo de 2024. 
 
SEGUNDO: EFECTUAR la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho la suma de 
$908.526, a cargo de COLPENSIONES. 
 
TERCERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 19 
de abril de 2024. 
 
CUARTO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
Ecm



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 68  hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 22 DE ABRIL DE 2024 
 
La secretaria,    

 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de abril de 2024. Paso a despacho de la 
señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de 
Segunda instancia y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase 
proveer. 
    

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
                                            Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: MARIA ALBA ITUYAN ITUYAN 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD.: 76001-31-05-012-2023-00112-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1044 

 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 
Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN y el grado jurisdiccional de CONSULTA 
contra la Sentencia No.143 del 26 de junio de 2023. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de 
la Sentencia No.067 del 18 de marzo de 2024 dispuso MODIFICAR la sentencia de primera. 
 
Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se 
ajusta a derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se 
procederá con su aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali 
– Sala Laboral mediante la sentencia No.067 del 18 de marzo de 2024. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 19 
de abril de 2024. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
Ecm



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 68  hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 22 DE ABRIL DE 2024 
 
La secretaria,    

 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de abril de 2024. Paso a despacho de la 
señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de 
Segunda instancia y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase 
proveer. 
    

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
                                            Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: LORENZO RANGEL TORRES 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD.: 76001-31-05-012-2023-00424-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1045 

 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 
Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN y el grado jurisdiccional de CONSULTA 
contra la Sentencia No.006 del 22 de enero de 2024. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de 
la Sentencia No.064 del 18 de marzo de 2024 dispuso CONFIRMAR la sentencia de primera. 
 
Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se 
ajusta a derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se 
procederá con su aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali 
– Sala Laboral mediante la sentencia No.064 del 18 de marzo de 2024. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 19 
de abril de 2024. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
Ecm

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 68 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 22 DE ABRIL DE 2024 
 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de abril de 2024. A despacho de la señora Juez la 

presente demanda que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

 

 
MARICEL LONDOÑO RICARDO  

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: HERNANDO HERNANDEZ HURTADO 

DDOS.: POLLOS EL BUCANERO S.A. 

RAD.: 760013105-012-2024-00184-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1037 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, como en 

los artículos 6 y 8 de la ley 2213 de 2022, procede su admisión. 

 

Considerando que POLLOS EL BUCANERO S.A.es una entidad de derecho privado se ordenará 

NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 de la ley 2213 de 2022, en concordancia con 

los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso. 

 

Así mismo, el poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P como con lo 

dispuesto en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, por lo que resulta viable reconocer personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado EDWYN ELEJALDE ESTRADA identificado 

con la cédula de ciudadanía No 16.378.499 y portador de la tarjeta profesional No. 335.276 del C.S.J. para 

actuar como apoderado de la parte actora en los términos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por HERNANDO HERNANDEZ HURTADO Contra POLLOS EL BUCANERO S.A. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la representante legal de las demandadas POLLOS EL BUCANERO S.A.., 
a través de su representante legal conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 de la ley 2213 de 2022, 

en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  
DSL 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 68 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 22 DE ABRIL DE 2024 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 19 de abril de 2024. Paso a despacho de la señora 

Juez la presente demanda informándole que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES presentó memorial de subsanación a la contestación de la demanda 

dentro del término legal concedido. Sírvase proveer. 

 

 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

                                                                      Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: LEONOR RIASCOS MOSQUERA 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD.: 760013105-012-2024-00027-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1036 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Al revisar el escrito de subsanación presentado por la apoderada de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES encuentra el despacho que se subsanaron las 

falencias que se le pusieron de presente en providencia anterior, motivo por el cual se tendrá por 

contestada la demanda. 

 

Así las cosas, deberá convocarse a las audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

 

En virtud de lo anterior, se 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 

SEGUNDO: FIJAR el día VEINTIUNO (21) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
A LAS OCHO Y TREINTA LA MAÑANA (8:30 A.M.) para llevar a cabo de manera virtual 

audiencia preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación 

del litigio, y decreto de pruebas) con la advertencia que finalizada la misma, el despacho se constituirá 

en audiencia de trámite y juzgamiento 
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Así mismo que 

deben hacer comparecer a los testigos que hayan solicitado. 
 

NOTIFÍQUESE 
  
La Juez, 

 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DSL 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 19 de abril de 2024. Paso a despacho de la señora 

Juez la presente demanda informándole que, vencido el término legal, la demandada FUNDACIÓN 
ARQUITECTÓNICA ESPERANZA AMBIENTAL no presentó contestación de la demanda. Sírvase 

proveer. 

 

 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: AMELIA MERCEDES HOME JIMÉNEZ 
DDOS.: FUNDARQUESAM - (FUNDACIÓN ARQUITECTÓNICA  
ESPERANZA AMBIENTAL) - FUNDACIÓN SOCIAL DE APOYO  
DESARROLLO Y BIENESTAR DE LA NIÑEZ Y ADULTO MAYOR  
NUEVO AMANECER 
RAD.: 760013105-012-2024-00028-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1046 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que el término concedido para 

subsanar la demanda se encuentra vencido sin que la demandada FUNDACIÓN ARQUITECTÓNICA 
ESPERANZA AMBIENTAL realizara manifestación alguna sobre el libelo incoador. Así las cosas, se le 

tendrá por no contestada la demanda. 
 

En ese orden de ideas, toda vez que se encuentra debidamente trabada la Litis, es procedente convocar a las 

audiencias establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S. 

 

En virtud de lo anterior, se  

DISPONE 
 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de FUNDACIÓN 
ARQUITECTÓNICA ESPERANZA AMBIENTAL En su calidad de demandada. 

 

SEGUNDO: FIJAR fecha y hora en la cual se llevará a cabo EN FORMA VIRTUAL la audiencia 

preliminar el día VEINTIDÓS (22) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO 
Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) fecha y hora en la cual se evacuarán las etapas de 

Conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 68  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 22 DE ABRIL DE 2024 

 

La secretaria,    

 
____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

pruebas. Advertir a las partes que terminada dicha etapa el despacho se constituirá en audiencia de trámite 

y juzgamiento. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  Así mismo, que deben hacer 

comparecer a los testigos que hayan solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

La Juez, 

 

 

 

 

 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DSL 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de abril de 2024. A despacho de la señora Juez la 

presente demanda que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

 
 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: OLGA LUCIA UREÑA DIAZ 

DDOS.: COLPENSIONES – PORVENIR S.A 

RAD.: 760013105-012-2024-00182-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1035 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, como en 

los artículos 6 y 8 de la ley 2213 de 2022, procede su admisión. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES es una entidad pública, se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en el 

artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

Considerando que SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. es una entidad de derecho privado se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado 

en los artículos 6 y 8 de lay 2213 del 2022, en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los 

artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso. 
 

Igualmente, en aplicación del inciso 6 del artículo 612 del C.G.P., se ordenará NOTIFICAR la presente 

providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través de 

los medios electrónicos dispuestos por la entidad para tal fin y conforme a lo previsto en el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S. se deberá NOTIFICAR al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

Finalmente, el poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P como con lo 

dispuesto en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, por lo que resulta viable reconocer personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado. 

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CRISTIAN MAURICIO MONTOYA, mayor 

de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 71.268.554 y portador de la TP 139.617del C.S.J., 

para que actúe como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por OLGA LUCIA UREÑA DIAZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A 
TERCERO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES o a quien haga sus veces de este proveído, de conformidad con lo 

estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 
CUARTO: NOTIFICAR a SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A.,a través de su representante legal conforme a lo preceptuado en los 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 68  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 22 DE ABRIL DE 2024 

 

La secretaria,    

 
____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

artículos 6 y 8 de la ley 2213 del 2022, en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los 

artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso. 
 

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole traslado 

por el término de diez (10) días. 
 
SEXTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

DSL 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de abril de 2024. A despacho de la señora Juez la 

presente demanda que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

 

 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: JAIRO TAGUADO GONZÁLEZ -ODILIA LOZANO FLOREZ 
DDO.: PRODUCTOS QUÍMICOS PANAMERICANOS S.A. EN PROCESO DE 

REORGANIZACIÓN 
RAD.: 760013105-012-2024-00183-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1034 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisada la presente demanda para su admisión encuentra esta instancia judicial que adolece de las 

siguientes fallas que impiden su admisión inmediata: 

 

1. En lo referente a los hechos: 

 

a. Son demasiado extensos y podría generar confusión en cuanto a su interpretación, por lo 

que, a efectos de posibilitar una adecuada oposición a los mismos por la parte pasiva, es 

necesario que concrete los referidos supuestos fácticos. Aunado a lo anterior, las 

consideraciones, apreciaciones jurídicas y/o conclusiones personales del actor o del 

apoderado, deberán ser suprimidas de los hechos e incluirse en el respectivo acápite de 

fundamentos y/o razones de derecho. 

 

b. En el hecho 1 contiene múltiples supuestos facticos enunciados deben ser separados y 

debidamente clasificados a fin de garantizar el derecho de defensa de la parte demandada. 

 

c. En el hecho 2 informa «durante su relación NUNCA fue citado a diligencia de descargos» 
sin embargo, en los hechos 7,8 y 9 relata sobre la citación a la diligencia de descargos. 

 
d. En el hecho 6 debe aclarar a que hace referencia «supuesto intento de sobrepaso personal»  

 
e. En el hecho 8 contiene transcripciones de un material probatorio. Dichas reproducciones 

deberán ser suprimidas de los hechos y estar soportadas en el respectivo acápite de pruebas. 

 

f. En el hecho10 contiene múltiples supuestos facticos enunciados deben ser separados y 

debidamente clasificados a fin de garantizar el derecho de defensa de la parte demandada. 
 

g. En el hecho 12 se realizan apreciaciones o consideraciones deben estar incluidas en el 

acápite de fundamentos de derecho o en el de razones de derecho. 
 

h. En el hecho 15 y 16 se realizan apreciaciones o consideraciones deben estar incluidas en 

el acápite de fundamentos de derecho o en el de razones de derecho. 
 

i. Los hechos deben estar enumerados en forma ordenada y consecutiva, pasa del hecho 23 

al 1 y luego pasa del 3 al 17.   
 

2. En el acápite de las pretensiones:  



 
a. Respecto de la petición i, deberá indicar específicamente cuál es la indemnización que reclama, 

si existen varias posibilidades, pues deberá presentarlas como principales y subsidiarias, en 

caso de ser excluyentes, en caso negativo, cada indemnización constituye una pretensión. 
 

b. Respecto de la petición 7, deberá indicar específicamente cuál es el tipo de interés que reclama, 

si existen varias posibilidades, pues deberá presentarlas como principales y subsidiarias, en 

caso de ser excluyentes, en caso negativo, cada indemnización constituye una pretensión. 
 
c. Se omite pretensión número 6. 
 
d. La indexación y los intereses son excluyentes, por tanto, deberá precisar respecto de que rubros 

pide cada uno, si es sobre los mismos deberá presentarlo como principal y subsidiado.  
 
e. Las pretensiones de la señora ODILIA LOZANO FLÓREZ presentan las mismas falencias de 

acumulación inadecuada de pretensiones.  
 
 

3. Si bien se incluye acápite de FUNDAMENTOS DE DERECHO, el mismo no se encuentra 

conforme a lo expuesto en el artículo 25 numeral 8 del C.P.T. y de la S.S., teniendo en cuenta que 

no realiza ningún análisis jurídico aplicable al caso concreto (razones de derecho).  

 

4. El acápite de pruebas no se ajusta a lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 25 del C.P.T y de la 

S.S. así: 

 

a. No aporta la totalidad de la documental denominada «En 06 archivos en formato pdf, 
documentación relacionada con reconocimientos y felicitaciones laborales al trabajador 
demandante por parte de la sociedad demandada.» puesto que informa que son 06 folios, 

sin embargo, solo se encuentra un folio. 

 

b.  No relaciona en la documental Anexos en formato video y los contenidos en archivo 

(02AnexosDemanda) fl 82 a 99,143 a 155, 159 a 172 y 175 a 179 Toda documental debe 

estar perfectamente identificada y relacionada en su respectivo acápite. 

 

c. Debe advertirse al apoderado que la documental, debe tener el cuidado que estos sean 

legibles y correctamente digitalizados para su correspondiente estudio. 

 

5.  No se ha acreditado en el sumario la obligación contemplada en el artículo 6 de la ley 2213 de 2022, el 

cual es claro en indicar que:  

 

«salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por correo electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados» (subrayado y negrilla propias)  

 

Cabe resaltar que la acción se eleva contra PRODUCTOS QUÍMICOS PANAMERICANOS S.A. EN 
PROCESO DE REORGANIZACIÓN y respecto de esta NO se acredita el envío digital ni físico de la 

demanda con sus anexos.  

 

Como quiera que el poder arrimado al proceso, cumplen con lo previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., 

se procederá con el reconocimiento de personería. 

 

Se advierte que, de conformidad con el artículo 6 de la ley 2213 del 2022, en caso de subsanarla, tendrá 

que enviar toda la subsanación a cada una de las demandadas.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 68  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 22 DE ABRIL DE 2024 

 

La secretaria,    

 
____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado ALEJANDRO CRUZ ANGEL identificada 

con la cédula de ciudadanía No 94.509.779 y portador de la tarjeta profesional No. 130.384 del C.S.J. para 

actuar como apoderado de la parte actora en los términos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda y para que sean saneadas las falencias enunciadas en la 

parte motiva de la providencia, conceder el término de CINCO (05) días so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DSL 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de abril de 2024. A despacho de la señora Juez la 

presente demanda que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

 
 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: LORCY ASTRIDT RODRIGUEZ VILLALBA 

DDOS.: COLPENSIONES – PROTECCION S.A 

RAD.: 760013105-012-2024-00185-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1039 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, como en 

los artículos 6 y 8 de la ley 2213 de 2022, procede su admisión. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES es una entidad pública, se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en el 

artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

Considerando que ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 
PROTECCION S.A.es una entidad de derecho privado se ordenará NOTIFICAR conforme a lo 

preceptuado en los artículos 6 y 8 de lay 2213 del 2022, en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. 

y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso. 
 

Igualmente, en aplicación del inciso 6 del artículo 612 del C.G.P., se ordenará NOTIFICAR la presente 

providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través de 

los medios electrónicos dispuestos por la entidad para tal fin y conforme a lo previsto en el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S. se deberá NOTIFICAR al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

Finalmente, el poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P como con lo 

dispuesto en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, por lo que resulta viable reconocer personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado. 

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CRISTIAN MAURICIO MONTOYA, mayor 

de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 71.268.554 y portador de la TP 139.617del C.S.J., 

para que actúe como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por LORCY ASTRIDT RODRIGUEZ VILLALBA contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A. 
TERCERO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES o a quien haga sus veces de este proveído, de conformidad con lo 

estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 
CUARTO: NOTIFICAR a ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 
PROTECCION S.A.a través de su representante legal conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 de 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 68  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 22 DE ABRIL DE 2024 

 

La secretaria,    

 
____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

la ley 2213 del 2022, en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 

293 del Código General del Proceso. 
 

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole traslado 

por el término de diez (10) días. 
 
SEXTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

DSL 


